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Ley 19.737

Créase el Fondo Citrícola con destino al $nanciamiento de la actividad 
citrícola nacional.

(1.881*R)

PODER LEGISLATIVO

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental 
del Uruguay, reunidos en Asamblea General,

DECRETAN
1
Artículo 1º.-

de la actividad citrícola nacional, por razones de interés general.
2
Artículo 2º.- El Fondo creado por el artículo 1º de la presente ley se 

pesos uruguayos) provenientes del Fondo para el Desarrollo creado por la 

Ministerios de Ganadería, Agricultura y Pesca e Industria, Energía y 
Minería y a la Agencia Nacional de Desarrollo.

debitados del Fondo.
3
Artículo 3º.- La gobernanza del Fondo Citrícola corresponderá a 

del destino ya establecido en el artículo 4º de la presente ley.
4
Artículo 4º.-

Artículo 5º.-
primer lugar, la Agencia Nacional de Desarrollo, en su calidad de 

aporte actualizado de acuerdo al Índice de Precios al Consumo y, en 

aporte realizado.
6
Artículo 6º.-

necesarias.
7
Artículo 7º.- La presente ley entrará en vigencia a partir de su 

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 2 

PATRICIA AYALA, Presidente; HEBERT PAGUAS, Secretario.

MINISTERIO DEL INTERIOR
 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
  MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
   MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
    MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA
     MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS
      MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA
       MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
        MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
         MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA
          MINISTERIO DE TURISMO
           MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO
            TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE
             MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 
2015-2020; EDUARDO BONOMI; ARIEL BERGAMINO; DANILO 
ASTORI; JOSÉ BAYARDI; EDITH MORAES; VÍCTOR ROSSI; OLGA 
OTEGUI; ERNESTO MURRO; JORGE BASSO; ENZO BENECH; 
LILIAM KECHICHIAN; ENEIDA de LEÓN; MARINA ARISMENDI.
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Desígnase Ministra interina de Educación y Cultura.

(1.891)

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

VISTO:


